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RESOLUCION de 9 de febrero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Santiago Mateos Cordero Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Santiago
Mateos Cordero Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Biología Celular», adscrita al Departamento
de «Biología Celular».

Sevilla, 9 de febrero de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Ordovas Ascaso Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José Ordo-
vas Ascaso Catedrático de Escuela Universitaria, del Area de
Conocimiento de «Producción Vegetal», adscrita al Departa-
mento de «Ciencias Agroforestales».

Sevilla, 15 de febrero de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Javier Rodríguez Bar-
berán Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Javier Rodríguez Barberán Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Composición Arquitectónica», ads-
crita al Departamento de «Historia, Teoría y Composición
Arquitectónica».

Sevilla, 15 de febrero de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Manuela Cantón Delgado Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Manue-
la Cantón Delgado Profesora Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Antropología Social», adscrita al Depar-
tamento de «Antropología Social».

Sevilla, 15 de febrero de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2000, por la
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en este organismo.

Por Resolución de la Presidencia del Consejo Consultivo
de Andalucía de fecha 30 de noviembre de 1999 (BOJA
núm. 149, de 23 de diciembre), se convocó concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el Organismo; de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
151/1996, de 30 de abril, por el que se aprueban los baremos
de los concursos de provisión de puestos de trabajo, adscritos
a personal funcionario de la Administración de la Junta de
Andalucía, y el Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo,
aprobado por Decreto 89/1994, de 19 de abril.

En el procedimiento seguido se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en las normas reguladoras de los concursos.
Conforme a lo previsto en la base Undécima de la Resolución

antes citada, la Comisión de Valoración ha formulado la corres-
pondiente propuesta de Resolución del concurso con la valo-
ración final de los candidatos propuestos.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en el artículo 81.2
del Reglamento Orgánico, oída la Ponencia de Régimen
Interior,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Por la presente apruebo la propuesta de Resolución del
concurso formulada y adjudico con carácter definitivo los pues-
tos de trabajo que se relacionan en el Anexo de la presente
Resolución a los funcionarios que en el mismo se especifican.

Los destinos son irrenunciables, salvo que con anterio-
ridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórro-
gas de incorporación, los interesados obtengan otro destino
por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comu-
nicar por escrito a este Organismo y a la Dirección General
de la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Jus-
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ticia, en el término de tres días desde la publicación de la
adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos esta-

blecidos en la base Decimotercera de la Resolución de 30
de noviembre de 1999, de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que agota a la vía administrativa,

puede ser recurrida potestativamente en reposición ante esta

Presidencia en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
o bien puede interponerse contra ella, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Granada en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
publicación.

Granada, 25 de febrero de 2000.- La Presidenta, Elisa Pérez Vera.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 14 de febrero de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se otorga concesión provisional
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en Ondas Métri-
cas con Modulación de Frecuencia a Ayuntamientos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (PP.
379/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
Servicios de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia podrán ser explotados indirecta-
mente, mediante concesión administrativa, por las Corpora-
ciones Locales.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fija, en
su artículo 5.º y Disposición Transitoria, diversos aspectos téc-
nicos y procedimentales para las Emisoras correspondientes
a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras municipales de Radiodifusión Sonora, con-

figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del Servicio de Radiodifusión Sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

Mediante el Decreto 202/1991, de 5 de noviembre, se
regula la concesión para la gestión indirecta por parte de las
Corporaciones municipales del Servicio de Radiodifusión Sono-
ra en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fijando
los plazos para la presentación de solicitudes y el procedimiento
para su concesión.

Habiéndose dado cumplimiento a los requisitos y trámites
previstos en el artículo 5.º y apartados 1 y 2 del artículo 6.º
del Decreto 202/1991, de 5 de noviembre, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 6.2 de la citada norma, a
propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su sesión del día 14 de febrero
de 2000,

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión provisional de una Emisora
de Radiodifusion Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia a cada uno de los Ayuntamientos relacionados
en el Anexo a este Acuerdo, con las características técnicas
que en el mismo figuran.


